
CURSO 2016-2017

Universidad Popular

DIPUTACIÓN DE

CIUDAD REAL

Escuela Municipal de Idiomas

Escuela de Baile
Regional Manchego

Escuela Municipal de Música

Pascual Antonio Beño

LUGAR Y PLAZO MATRICULA
La solicitud de matrícula para la UNIVERSIDAD POPULAR, ESCUELA DE
MÚSICA, ESCUELA MUNICIPAL DE IDIOMAS Y ESCUELA DE BAILE
REGIONAL, se realizará en la CASA DE MEDRANO, del 26 al 30 de
septiembre de 2016 de 10’00 a 13’00 h. y de 16’00 a 19’00h.(excepto viernes
que se hará sólo por la mañana)

LISTAS PROVISIONALES
Las listas provisionales de alumnos admitidos se expondrán en el tablón de
anuncios de la Casa de Medrano el día 7 .de octubre de 2016

PAGO DE TASAS Y DOMICILIACIÓN DE MENSUALIDADES
El pago de los cursos se realizará de manera obligatoria mediante
domiciliación bancaria, por lo que SE DEBERÁAPORTAR EL NÚMERO DE
CUENTA no será válida sinen el momento de realizar la solicitud, que
ésta. Una vez confirmado que se está incluido en las listas provisionales de
admitidos, el alumno dispondrá hasta el 13 de octubre para desistir de su
derecho a tomar parte en el curso en el que estuviera admitido,
desistimiento que se realizará por escrito en la Casa de Medrano. De no
hacerlo, la tasa le será cargada en cuenta.

En las actividades que tengan una tasa mensual (Escuela Municipal de
Idiomas) o trimestral (Escuela de Música), los cargos se realizarán en los
primeros días del período que corresponda. Cuando desee causar baja en la
actividad, deberá proceder a su comunicación a la Dirección de Cultura
antes del comienzo del mes en el que desee causar la baja. Una vez girado
un recibo, no se procederá a la devolución bancaria del mismo.

INICIO DE LASACTIVIDADES
Las clases se iniciarán el día .17 de octubre

CONDICIONES GENERALES

Inicio actividad: 17/10/2016          Fin actividad:23/06/2017

EMM: Precio 42 €/trimestre, independientemente del número de
asignaturas en el que se matricule el alumno




